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Información general de la PAU 2025



• Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso 

a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba 

de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 

• ORDEN 198/2024, de 26 de noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula el desarrollo de la prueba de acceso a la universidad en 

Castilla-La Mancha.

Legislación aplicable al acceso y admisión a la Universidad



Requisitos de acceso a la Universidad

Título de Bachiller
o equivalente

• Deben superar la FASE DE ACCESO de la PAU

• Pueden hacer la FASE DE ADMISIÓN para poder obtener 
hasta 14 p.

Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional
T.S. de Artes Plásticas y Diseño
Técnico Deportivo Superior

• No hacen la FASE DE ACCESO

• Se utiliza la nota del título o media del expediente

• Pueden hacer la FASE DE ADMISIÓN para poder obtener 
hasta 14 p.



Estructura de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU)

FASE DE ACCESO
• BLOQUE OBLIGATORIO

• VALIDEZ INDEFINIDA

FASE DE ADMISIÓN

• BLOQUE VOLUNTARIO/ LIGADO A 

PONDERACIONES, (HASTA 14 PUNTOS). 

• VALIDEZ DURANTE EL CURSO QUE SE INICIE INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE LA SUPERACIÓN DE LA PRUEBA Y LOS DOS CURSOS 
ACADÉMICOS SIGUIENTES A ESTE

o Dos convocatorias anuales (JUNIO Y JULIO)

o Se puede subir nota en sucesivas convocatorias tanto de la Fase de acceso (en conjunto), como 
de cualquiera da las materias de la Fase de Admisión.



Estructura de la prueba. Fase de Acceso (Bloque obligatorio )
Consta de 4 exámenes

1. Lengua castellana y Literatura II

2. Historia de España o Historia de  la Filosofía
 (A elección del estudiante)

1. Lengua Extranjera II cursada en segundo de Bachillerato

Materias 

comunes a 

todos los 

bachilleratos

4. Materia específica obligatoria cursada (de la modalidad y, en su caso, 
de la vía, elegida por el estudiante en segundo curso de Bachillerato)



Ciencias y Tecnología * Matemáticas II 
* Matemáticas Aplicadas a las CCSS

Artes Vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño

Artes Vía de Música y Artes Escénicas

Dibujo Artístico II

* Análisis Musical II
* Artes escénicas II

Humanidades y Ciencias Sociales * Latín II
* Matemáticas Aplicadas a las CCSS

General Ciencias Generales

4. Materia específica obligatoria cursada (de la modalidad y, en su caso, de la vía, elegida por el 
estudiante en segundo curso de Bachillerato)



4. Materia específica obligatoria cursada (de la modalidad y, en su caso, de la vía, elegida por el 
estudiante en segundo curso de Bachillerato)

Excepciones para tener en cuenta en la inscripción en la Fase de Acceso:

• Los estudiantes a los que se refiere el artículo 12.4 del RD 534/2024 (aquellos que hayan obtenido 

el título de Bachiller de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del RD 243/2022), podrán 

sustituir la materia específica obligatoria de la modalidad por la que han obtenido el título de 

Bachiller: Artes o General, por la materia de Historia de España o Historia de la Filosofía que no 

hayan elegido en la Fase de Acceso.



Cálculo de la calificación de Acceso a la Universidad

CAU = (0,6 X CFB) + (0,4 X CFA) La CAU tiene una validez indefinida

NOTA MEDIA DE 
LOS 4 EXÁMENES

(ENTRE 4 Y 10 P)

CALIFICACIÓN FINAL DE BACHILLERATO (ENTRE 5 Y 10 P)

CALIFICACIÓN DE 

ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD 

(ENTRE 5 Y 10 P)

40%

60%

CALIFICACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (CAU): FASE DE ACCESO + CALIFICACIÓN FINAL DE BACHILLERATO 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE ACCESO



Estructura de la prueba. Fase Admisión (Bloque voluntario)

Para mejorar la nota de admisión a la universidad hasta un máximo de 14 puntos: 

• Inscripción de hasta 3 materias, comunes o de modalidad, de segundo curso de Bachillerato y, 
adicionalmente, de una segunda lengua extranjera. Todas diferentes a las elegidas en la Fase 
De Acceso, hayan sido cursadas o no.

• Además, sin necesidad de volver a examinarse, las universidades podrán tener en cuenta para 
esta Fase de Admisión la calificación obtenida en la materia específica obligatoria de 
modalidad de la que se haya examinado en la Fase de Acceso.



Para mejorar la nota de admisión a la universidad hasta un máximo de 14 puntos: 

• Inscripción de hasta 3 materias, comunes o de modalidad, de segundo curso de Bachillerato y, 
adicionalmente, de una segunda lengua extranjera. Todas diferentes a las elegidas en la Fase De Acceso, 
hayan sido cursadas o no.

• El alumnado podrá elegir:

o Cualquier materia específica de modalidad de segundo curso de Bachillerato, haya sido cursada o no.

o Un segundo idioma, siempre distinto del elegido para la Fase de Acceso.

o Historia de España o Historia de la Filosofía. Ninguna de estas materias podrá inscribirse para la Fase 
de Admisión, tanto si ya ha sido matriculada en la Fase de Acceso de la misma convocatoria, como si 
figura inscrita en una Bloque Obligatorio aprobado anteriormente. En el caso de los Ciclos Formativos 
de Grado superior podrán elegir ambas.

Estructura de la prueba. Fase Admisión (Bloque voluntario)



Cálculo de la calificación de la Fase de Admisión

VALIDEZ DURANTE EL CURSO QUE SE 
INICIE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE 
LA SUPERACIÓN DE LA PRUEBA Y LOS 

DOS CURSOS ACADÉMICOS SIGUIENTES 
A ESTE

EXAMEN DE HASTA 3 MATERIAS, COMUNES O DE MODALIDAD 
+ IDIOMA ADICIONAL (CURSADAS O NO)

(a) y (b) son los parámetros de ponderación y
M1 y M2 son las calificaciones que otorguen el mayor incremento 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE ADMISIÓN = (a M1 + b M2)
(Máximo 4 puntos)

PONDERACIÓN CON 0,1 ó 0,2

SEGÚN EL GRADO A ESTUDIAR

(DEBEN ESTAR APROBADAS)



Cálculo de la nota de Admisión a la Universidad
(máximo 14 puntos)

La Nota de Admisión es diferente según el Grado y Universidad al que se quiera acceder

+
CALIFICACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD

CAU = (0,6 x CFB) + (0,4 x CFA)
(Entre 5 y 10 puntos)





Calendario de procesos. Convocatoria ordinaria 2025.

• Formalización de matrícula por los Centros: del 14 al 20 de mayo hasta las 14:00 horas.

• Exámenes: días 3, 4, 5 y 6 de junio (M, X, J y V). El sábado, día 7 de junio para las materias 
coincidentes.

• Publicación de calificaciones: 13 de junio a las 12:00 horas.

• Solicitud de revisión: 16, 17 y 18 de junio.

• Actas y calificaciones tras la revisión: 25 de junio, a partir de las 9:00 horas.

• Solicitud para visionado de exámenes: del 25  al 30 de junio, a las 12:00 horas.

• Acto de visionado de exámenes: 9 de julio.



Horario de exámenes. Convocatoria 

ordinaria



Calendario de procesos. Convocatoria extraordinaria 2025.

• Formalización de matrícula por los Centros: del 20 al 25 de junio hasta las 14:00 horas.

• Exámenes: días 1, 2, y 3 de julio (M, X y J). El viernes, día 4 de julio para las materias 
coincidentes.

• Publicación de calificaciones: 10 de julio a las 12:00 horas.

• Solicitud de revisión: 11 al 15 de julio.

• Actas y calificaciones tras la revisión: 22 de julio, a partir de las 13:00 horas.

• Solicitud para visionado de exámenes: del 22  al 25 de julio, a las 12:00 horas.

• Acto de visionado de exámenes: 30 de julio.



Horario de exámenes. Convocatoria 

extraordinaria



Características de los exámenes

• Los exámenes tendrán una duración de 90 minutos.

• La estructura de los exámenes está definida en los modelos publicados en la Web de 

la UAH.

• Habrá un modelo único de examen. No habrá opción A y opción B como en la EVAU 2024.

• El examen se estructurará en diferentes apartados o bloques según los saberes básicos 
establecidos en el Real Decreto 243/2022. Dentro de algunos de esos bloques se podrá elegir 
entre varias preguntas u opciones.

• Esta elección no podrá implicar la disminución de competencias específicas objeto de evaluación. 
(Para sacar la máxima nota hay que dominar todo el temario).

• Al menos un 20% del examen incluirá preguntas o tareas de carácter competencial.



Revisión de los exámenes: Solicitud única.

1. Revisión inicial con el objetivo de verificar que todas las cuestiones han sido evaluadas y 
que no existen errores materiales o aritméticos en el cálculo de la calificación. Si procede, 
se rectificará la calificación, que no podrá ser inferior a la otorgada en la primera 
corrección.

2. Segunda corrección completa con el objeto de verificar que se han aplicado correctamente 
los criterios generales de evaluación y específicos de calificación y corrección. La 
calificación final será la media aritmética entre la calificación otorgada tras la primera 
corrección o, en su caso, la rectificada, y la calificación otorgada en la segunda corrección.

3. En el supuesto de que existiese una diferencia de dos o más puntos entre la calificación 
verificada y la segunda corrección, dos profesores distintos a los anteriores efectuarán de 
oficio una tercera corrección. La calificación final será la consensuada por estos dos 
profesores.



Criterios de corrección generales



Criterios de corrección generales



Acuerdo sobre actos fraudulentos del estudiantado



Instrucciones para los estudiantes



PAU 2025. Información actualizada en la web UAH

Se puede acceder a toda la información relacionada con la PAU en 
la página web de la UAH:

https://www.uah.es/es/

https://www.uah.es/es/
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